
A N U N C I O

CALIFICACIÓN  DEFINITIVA  Y  PROPUESTA  DE  NOMBRAMIENTO
COMO  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA,  DE  LOS  ASPIRANTES  QUE  HAN
SUPERADO  EL  PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN  CONVOCADO  PARA
PROVEER  VEINTE  PLAZAS  VACANTES  DE  PROFESOR  O  PROFESORA DE
MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y DOS PLAZAS DE PROFESOR O PROFESORA
ESPECIAL  DE  DANZA,  A  TRAVÉS  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO Y UNA PLAZA DE PROFESOR O PROFESORA
DE  MÚSICA  Y  ARTES  ESCÉNICAS,  A  TRAVÉS  DE  OPOSICIÓN  LIBRE,
RESERVADA A PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  FÍSICA,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA  FUNCIONARIAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, E
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2009. 

ESPECIALIDAD DANZA, NO RESERVADAS A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD FÍSICA

PARA LA PLAZA DE PROFESOR O PROFESORA DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
(DANZA):

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. FASE
CONCURSO

1º
EJERCICIO

2º
EJERCICIO

PUNTUACIÓN
TOTAL

CEBRÍAN CÓRDOBA,
ALICIA

47058794 6,70 7,709 10,000 24,409

PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR O PROFESORA ESPECIAL DE DANZA:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. FASE
CONCURSO

1º
EJERCICIO

2º
EJERCICIO

PUNTUACIÓN
TOTAL

SORIA ÁLAMO, MARÍA
PILAR

05152648 6,70 8,022 7,625 22,347

GARCÍA BUENO, ELISA 44384088 6,45 7,514 7,125 21,089

PARA LA PLAZA DE PROFESOR DE MUSICA Y ARTES ESCÉNICASRESERVADA A
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA, ESPECIALIDAD DANZA:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO PUNTUACIÓN
TOTAL

CUEVAS CARRIÓN,
DOLORES MARÍA

05162123 9,156 6,125 15,281



A la vista del resultado, el Tribunal Calificador propone al órgano competente de esta
Excma. Diputación, la propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera a:

- Dª ALICIA CEBRIÁN CÓRDOBA.
- Dª MARÍA PILAR SORIA ÁLAMO.
- Dª ELISA GARCÍA BUENO.
- Dª DOLORES MARÍA CUEVAS CARRIÓN.

Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, ante
este Tribunal o ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, en el plazo de un mes.

Albacete, a 28 de julio de 2015

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,

Fdo.: Eva Esperanza Iniesta Blázquez 


